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Consulta sobre Bases de la
propuesta pública para la concesión
del "Servicio de Disposición Final de
Residuos Sólidos, comuna de
Quillota" Rol N' 1922-1 1 FNE.

Sus Ords N' 376, de 21 de junio de
2011 y N'402, de 06 de jul¡o de
201't.

Informa

sant¡aso, 2g AGfl. ¿011

DE : SUBFISCAL NACIONAL ECONÓMICO (S)

A : SR. LUIS MELLA GAJARDO
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE QUILLOTA
MAIPÚ N" 330
QUILLOTA

Con fecha 21 de Junio de 2011, se han recibido en esta Fiscalia las

Bases Admin¡strativas Generales y Espec¡ales para la licitación pública de la

concesión del "Servicio de Disposición Final de Res¡duos Sólidos, Comuna de

Qurllota", y con fecha 06 de Julio los respectivos Términos Técnicos de

Referencia, con el objeto de consultar si su contenido se ajusta a las Instrucciones

de Carácter General N" '112006, del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia, para el mercado de la recolección, transporte y d¡sposición final de

res¡duos sólidos domiciliarios, (en adelante las "lnstrucciones Generales )

A cont¡nuación, informo las disconformidades que, a juicio de esta

Fiscalía. Dresentan las refer¡das Bases de Lic¡tación:

t.

1.

CRONOGRAMA DEL PROCESO

Las Bases Administrativas Especiales en sus numerales 6, 7, 8, I y 10,

contemplan un calendario de la licitación, sin señalar fechas de las etapas del

proceso, ¡ncrementando, de esta manera, la incertidumbre que enfrenta un

potenc¡al oferente de seryrcros
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2.

3.

Las Bases Administrativas Generales en su numeral 22. leha c) contemDlan ra

facultad de la Un¡dad Técn¡ca para resolver el contrato, en el evento de que el

proponente por causa que le sea ¡mputable, no inicie el serv¡cio dentro de los

c¡nco (05) días hábiles a contar de la fecha de firma del contrato.

La ex¡gü¡dad del plazo referido podría sign¡ficar que potenciales oferentes se

inhiban de partic¡par del proceso, en virtud de la impos¡b¡lidad de disponer del

equipam¡ento requer¡do para iniciar el servic¡o, tendiendo a establecer

ventajas compet¡t¡vas artific¡ales que podrían favorecer a aquellas empresas

que eventualmente lo estén prestando.

Al respecto, el Resuelvo N" 6 de las Instrucc¡ones Generales, establece: "Las

Mun¡c¡pal¡dades no podrán ¡mponer a /os ¡inferesados en patt¡c¡par en una

l¡c¡tación ex¡genc¡as que otorguen ventajas aft¡f¡ciales que reduzcan

¡njust¡f¡cadamente el númerc de potenciales pañ¡c¡pant$ (...)'.

Sobre el particular, se solicita tener en especial consideración lo d¡spuesto en

el Resuelvo 3'de la Instrucciones Generales, el que dispone: "Las

Mun¡cipal¡dades deberán publ¡car el llamado a l¡c¡tac¡ón que real¡cen, con una

ant¡c¡pac¡ón mín¡ma de 60 días coridos prevíos a la fecha prev¡sta para la

recepc¡ón de las ofeñas, en al menos dos d¡arios de c¡rculac¡ón nac¡onal o

alternat¡vamente, en uno de circulac¡ón nac¡onal y en otro de c¡rculación en la

reg¡ón que corresponda. A la fecha de las publ¡caciones, /as respecfiyas bases

de l¡c¡tac¡ón deberán estar dispon¡bl$ parc los ¡nteresados".

Conf¡rma lo anterior la Sentencia N' 77, del H. Tribunal de Defensa de la Libre

Competencia, la cual en su considerando qu¡ncuagés¡mo señala que las

Bases de Licitación deben llegar a esta Fiscalía con la debida antelac¡ón, de

manera taf que la revisión de las mismas 'se real¡ce teniendo en espec¡al

cons¡derac¡ón la neces¡dad de resguardar plazos prudentes, que perm¡tan

realizar los corrcspond¡entes llamados a l¡c¡tación y pr¡nc¡p¡ar los sev¡c¡os

contratados, dando t¡empo suf¡c¡ente a las empresas para preparar y presentar

sus propuestas e ¡n¡c¡ar adecuadamente las prestacíones a /as que se

ob I ig u e n, resp ect¡v am e nte ".

7. A objeto de disminuir los n¡veles de ¡ncertidumbre, esta F¡scalía recomienda a

esa l. Munic¡palidad incorporar a las Bases de Licitación un cronoorama

4.

5.

6.
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detallado, que contemple todos los hitos relevantes del proceso, como son:

fecha de publ¡cación del l¡amado a licitac¡ón, de presentación de las ofertas,

de adjudicación, de suscr¡pc¡ón del contrato, ¡nicio de los serv¡cios, etc.

II. EXIGENCIASDESMEDIDAS

8. En su numeral 17 ¡nciso 3', las Bases Adm¡n¡strat¡vas Generales d¡sDonen

que. "letra 0 Todos los vehículos y equ¡pos que se ut¡l¡zarán en la ejecuc¡ón de

esta mater¡a de encargo deberán ser: De prop¡edad del contratista; o

Arrendados a terceros, para lo cual requerirá autorizac¡ón expresa del

mun¡c¡p¡o prev¡a solic¡tud".

9. Sobre el particular se hace presente que las Bases no deben exig¡r a los

part¡c¡pantes acred¡tar la propiedad o ex¡gir una autor¡zac¡ón prev¡a del

lvunic¡pio en caso de arrendam¡ento de los vehículos y maqu¡narias

necesar¡as para prestar el serv¡cio l¡citado, baslando con que los proponentes

garant¡cen la existencia de un compromiso de arr¡endo u olro suficiente. En

ese senl¡do, la c¡tada cláusula podría incrementar la incert¡dumbre del

potencial oferente, al no poder arrendar l¡bremente los equipos, reduc¡endo

injust¡ficadamente el número de potenciales partic¡panles en la l¡c¡tación.

Por otro lado, las Bases Administrativas Generales disponen en su numeral

9.3, referido al contenido del Sobre Documentos Adm¡nistrativos: c) 'Ei

proponente deberá ¡nclu¡r /os siguierfes antecedentes: c) Currículo de la

emprcsa con la relac¡ón a /os serylcios contratados y/o en ejecuc¡ón, en los

últ¡mos 3 años, de la mater¡a de encaroo, señalando los montos de cada uno

de los contratos, el contratante y la comuna".

Asim¡smo, las Bases Adm¡nislrativas Especiales contemplan en su numeral

20.2 sobre la evaluación de la Oferta técnica, Núm. "ii¡. Curr¡culo de la

empresa 20oA: La empresa que demuestre tener mavor expeiencia de la
mateia de encaroo obtendrá el mayor puntaje, evaluándose en forma

decreciente, a qu¡enes acred¡ten menor exper¡enc¡a" (el destacado es

nuestro).

'1 0.

11.
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12. Sobre el part¡cular, esta Fiscalía considera sufic¡ente el requis¡to establecido

en el numeral 3' de las Bases Administrativas Generales, que establece que

'podrán participar en la l¡citac¡ón, todas las personas naturales y/o juríd¡cas

inscritas que se encuentren bajo la condic¡ón de propietario o arrendatario de

un sitio de D¡spos¡c¡ón Final de RSD, que cuente con resoluc¡ón sanitaria

vigente para operac¡ón y recepción de RSD...'.

'13. Adic¡onalmente, hacemos presente a usted que la apl¡cac¡ón práct¡ca de esta

ex¡genc¡a debe real¡zarse de manera tal que d¡cho requ¡sito no se constituya

en una barrera a la entrada al mercado para nuevas empresas, por lo que

bastaría tener por sufic¡ente la experienc¡a acreditada por los socios o

profesionales de las empresas participantes en la l¡c¡tac¡ón, puesto que de

esta manera se ev¡ta que empresas cuyo personal d¡sponga de exper¡enc¡a

relevante, queden exclu¡das de d¡sputar este mercado. Sobre el particular,

cabe tener presente lo resuelto por el H. Tr¡bunal de Defensa de la Libre

Competenc¡a en su Sentencia N" 77, en cuanto a que: "la ex¡genc¡a de

experienc¡a debe refer¡rse en general a 'exper¡encia relevante' y no

necesar¡amente en el rubro de recolecc¡ón, transpode y d¡spos¡c¡ón de

¡estduos'.

14. Lo anterior, de acuerdo al Resuelvo 6' de las Instrucc¡ones de Carácter

General, que dictamina que "las munic¡pal¡dades no podrán ¡mponer a los

interesados en pa¡1¡c¡par en una l¡c¡tac¡ón ex¡genc¡as que otorguen ventajas

añ¡f¡c¡ales que reduzcan ¡njust¡f¡cadamente el número de potenc¡ales

part¡c¡pantes en la lic¡tac¡ón respect¡va".

t. DISCRECIONALIDAD

15. Las Bases Generales en su punto número 1, disponen: "En caso de haber

cualqu¡er d¡screpancra enfre esfas Bases Adm¡n¡strat¡vas Generaleg /as

Bases Adm¡n¡strat¡vas Especlaies, los Térm¡nos de Referenc¡a, el Contrato y

demás documentos, será facultad de la Secretaría Comunal de Plan¡f¡cac¡ón

(SEAPLAN) en su cal¡dad de Un¡dad Técn¡ca rcsolver tales d¡screpanc¡as, en

la forma que mejor benef¡c¡e al proyecto."

reil¡6 ?l i ¡3 5ú¡i)
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18.

19.

16. También, las citadas bases contemplan en su numeral 19, inc¡so 2': "Si aigura

¡mprecis¡ón se orig¡nara en algunas de los térm¡nos técn¡cos de referenc¡a, así

como cualqu¡er d¡scordanc¡a entre los antecedentes o falta de aclarac¡ón de

algún deta e de la propuesta, la mun¡c¡palidad Io ¡nterpretará de Ia mejor

forma en benef¡c¡o del Drcvecto'.

17. En ambos casos se concede a la Municipal¡dad la facultad de interpretar los

términos de las bases cuando su sent¡do no sea claro o se Droduzcan

discrepancias entre ellas, s¡n sujetarse a parámetros objetivos para resolver la

controversta.

Por otro lado, el numeral 22 de las Bases Adm¡nistrat¡vas Generales,

establece las causales de resolución del contrato, señalando en su l¡teral n)

que ef mismo se resolverá "En general, s¡ el proponente no ha dado

cumpl¡mento a las bases de l¡c¡tación .

Al respecto, se hace presente que debe acotarse claramente cuáles son los

¡ncumplim¡entos a las Bases que facultarán a Mun¡c¡pio para poner término al

contrato. Ello en considerac¡ón a lo disDuesto en el Resuelvo 8'. de las

lnstrucc¡ones Generales del H. Tribunal: "...ni otras que otorguen a la

Mun¡c¡pal¡dad respect¡va el derecho a poner térm¡no ant¡c¡pado al contrato

adjud¡cado s¡n una causa just¡f¡cada".

El numeral 12, de las Bases Adm¡nistrativas Genefales, en sus párrafos 3'y
4', señalan: "Toda ¡nformac¡ón que se demueste sea falsa. alterada o

malic¡osamente ¡ncompleta y que altere el pr¡ncip¡o de ¡gualdad de los

oferentes t9!éElnp9!ü!3!S!g!9!!A s¡endo causal de elim¡nac¡ón del oferente

de la etapa de evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón de la propuesta', "En tal evento los

proponentes paft¡c¡pantes que se vean afectados por d¡cha resoluc¡ón

decl¡nan efectuar cualqu¡er acc¡ón que pretenda ¡ndemn¡zac¡ón alguna por

este hecho, entend¡endo que es facultad privat¡va del Mun¡cip¡o para dec¡d¡tlo

que aea más conven¡ente a sus ¡ntereses".

Sobre el particular, se hace presente que los calificativos empleados, además

de requerir un pronunc¡am¡ento previo a su configurac¡ón, pueden importar

que la materia deba ser de obl¡gatorio conocimiento por otras instanc¡as

administrativas o jud¡ciales en caso de constituir infracciones de ley, por lo que

20.
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se recom¡enda utilizar los parámetros generales de cumplimiento de la

normat¡va aplicable, a fin de eliminar cualquier at¡sbo de ¡mprecisión de las

Bases.

22. El páfiafo final del numeral en anális¡s, establece: 'En todo caso y según

conesponda la Mun¡cipal¡dad de Qu¡ ota 99-re59ry3 el derecho de efectuar un

nuevo proceso de l¡citac¡ón".

23. Al respecto, el Resuelvo 7", de las Instrucciones es perentor¡o al señalar:

'...En caso de declarar des¡eña una l¡c¡tac¡ón, las mun¡c¡pal¡dades estarán

obl¡gadas a ¡n¡c¡ar una nueva, ajustando /as bases de Ia m¡sma a las

neces¡dades del proceso declarado des¡efto".

24. Por su parte, el numeral 13 de las Bases Adm¡n¡strativas Generales,

establece: "Cuando en una propuesta se presenfase una (01) sola oferta, Ia

Com¡s¡ón de Evaluación procederá a real¡zar su evaluación, p!S!E!S!9

proponer o rechazar su adjud¡cación'.

25. Asim¡smo, el numeral 14, de las Bases Administrat¡vas Generales, señala:

"Cabe señalar que tanto el Sr. Alcalde como el H, Concejo se reservan el

derecho con expres¡ón fundada de causa de reü323!_b!.gg_l9q_9bÉBt que

hayan s¡do propuestas para su adjud¡cac¡ón o b¡en aceptar cualquíera de ellas

de acuerdo a lo aue est¡men sea lo más conven¡ente para los ¡ntereses del

A!!úgjpjg aunque ésta no sea la de más bajo prec¡o. La dec¡s¡ón que se

adopte no dañ lugat a ¡ndemn¡zac¡ón de n¡ngún t¡po a favor de los

proponentes cuyas ofeftas hayan s¡do rechazadas a que no hayan s¡do

favorccidas".

26. En el mismo sentido, elAnexo denom¡nado "Declaración Jurada", eslablece en

su numeral 4\t "Que acatará en todo, la determ¡nación de la l. Municipal¡dad

de Qu¡llota al resolver la propuesta, reconoc¡endo la facultad prívat¡va de ella,

para decidir Io aue sea más conveniente a sus intereses".

27. Por su parte, el numeral 20, párrafo 6, dispone: "De igual forma, el Mandante

se reserya el derecho de ordenar la paralizac¡ón de la materia de encargo

encomendada, cuando no haya fondos díspon¡bles para llevarla adelante 9
cuando así Io aconse¡en |as neces¡dades del m¡smo. EI av¡so sobre el

iir 156 2l i 5:l56{)ll
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pañ¡cular deberá ser comun¡cado por escr¡to al Contrat¡sta con una

antic¡pac¡ón de 30 días corr¡dos. Finalmente, el ejerc¡c¡o de las atñbuc¡ones

señaladas anteriormente, no dará lugar a derecho o ¡ndemnizac¡ón de ningún

t¡po a favor del Contrats¿a'1(el destacado es nuestro).

Además, el nume.al 22 de las Bases Generales Administrativas, sobre las

causales de resofución def contrato, contemplan: "Elcontrato quedará resuelto

por d¡spos¡c¡ón de la Unidad Técníca si ocurr¡era cualqu¡era de /os slguienfes

eventos: letra d,) Si ¡,o se acatan las órdenes e instrucc¡ones que ¡mpafta la

ln specc¡ón Técn¡ca I nstítuc¡onal".

En los apartados citados anteriormente no se describen de forma precisa las

circunstanc¡as que configurarán las causales que se invocan en cada caso,

dejando un ampl¡o margen de ¡nterpretación respecto de las m¡smas.

Sobre el part¡cular, el H. Tribunal de Defensa de la L¡bre Competenc¡a, señaló

en su Resolución N' 13/2006: "Que la ¡nclus¡ón de cláusulas que otorguen

d¡screc¡onal¡dad al acc¡onar de la autor¡dad. tanto en el Droced¡m¡ento de

lic¡tac¡ón como durante la explotac¡ón de Ia conces¡ón m¡sma, t¡ene efectos

anticompet¡t¡vos, toda vez que al aumentar la inceñidumbre del negoc¡o se

reducen los ¡ncent¡vos a pañicipar en la l¡c¡tac¡ón y, por lo tanto, d¡sm¡nuya la

competenc¡a ex ante".

¡i]ás aún, a ju¡c¡o de esta F¡scalía, las cláusulas que perm¡ten a la autor¡dad

desechar ofertas y adjudicar el proceso l¡citatorio en v¡rtud de disposic¡ones

d¡screcionales, podrían facultar a esa Municipal¡dad para desentendeEe de

los cr¡ler¡os de evaluación establecidos en las Bases para la adjudicac¡ón de la

propuesta, otorgando la l¡c¡lación a cualqu¡er oferente vál¡do, vulnerarían el

mencionado resuelvo 7" de las Instrucciones de Carácter General, el cual

d¡spone, además, que: 'Las Bases de l¡c¡tac¡ón no podrán contener

d¡spos¡c¡ones aue sean fuente de arbitrar¡edad en la ad¡ud¡cac¡ón".

A mayor abundam¡ento, en relación a la discrec¡onal¡dad, la Sentenc¡a N"

77|2OOB del mismo H. Tr¡bunal, conf¡rmada por Sentencia de la Excma. Corte

Suprema, en su parte cons¡derativa señaló: "Sexagésr'mo primero. Que en

op¡n¡ón de este Tribunal, Io reprochable de la cláusula transcrita anteriormente

no es la facultad de rechazar ofeñas que no se ajusten a /as 8ases, cuesfón

29.

30.

3'1.

32.
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que no merece reparo alguno y respecto de la cual es ¡nof¡cioso detenerse,

s¡no la facultad que otorga a la Mun¡c¡palidad la frase f¡nal de esa cláusula,

toda vez que Ie perm¡te desentenderse de citedos objet¡vos de evaluac¡ón de

propuestas y "aceptar cualquier ofeña que est¡me conven¡ente a /os nfereses

Mun¡c¡pales"; Sexagésimo segundo. Que, en efecto, a ju¡c¡o de este Tr¡bunal,

una est¡pulac¡ón como esa eleva el r¡esgo de un compoñam¡ento opoñunEta o

arbitrarío por pafte del lic¡tador, lo cual, por sí sólo, ¡ncrementa el ñesgo de

negoc¡o y, por tanto, el costo eaperado de part¡c¡pac¡ón por pafte de

eventuales ¡nteresados en competir en el proceso de l¡citac¡ón, generándose

de esta forma des¡ncent¡vos añ¡f¡c¡ales de pañ¡c¡pac¡ón que reducen la

probabilidad de lograr una competenc¡a ex ante v¡gorosa y ef¡c¡ente en d¡cho

proceso-.

En definitiva, la adjudicac¡ón de la l¡citación debe hacerse a aquel oferente -
aunque sea un único postor- que obtenga los puntajes hab¡litantes, de acuerdo

a los cr¡terios de evaluac¡ón y ponderaciones prev¡amente establec¡dos en las

bases admin¡shativas, tal como lo establece el artículo 10 de la ley 19.886, ley

de bases sobre contratos adm¡n¡strat¡vos de sumin¡stro y prestac¡ón de

sery¡cios, en concordancia con los artículo 37 y 41 de su reglamenlo.

PAUTA DE EVALUACIÓN

En el numeral 20.2, de las Bases Admin¡strat¡vas Especiales se describen los

criterios de as¡gnac¡ón de puntaje para cada uno de los item que componen Ia

Oferta Técnica, de la s¡guienle forma:

"i, Programa de operación, mon¡toreo y control del relreno sanitario 40oÁ:

Se aplicará el puntaje máx¡mo al o |os Oferentes que presenten el programa

de trabajo que garant¡ce la meíor cal¡dad v atenc¡ón del seNic¡o (el énfas¡s es

nuestro), de equ¡pam¡ento, vehículos e ¡nsumos aprop¡ados según ias

necesídades planteadas para la ejecuc¡ón de la materia de encargo. En este

sent¡do, las ofe¡las serán evaluadas de acuerdo a /os slgulenfes cr¡ter¡os y
punrcJes:

cLAStFtCACtON PUNTOS

10

Buena 8

S¡tisfacloria 6

lv.

34.
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ii. Modal¡dacl de atención al mun¡cipio, indicando días y horarios de

atención 20yo: Se apl¡cará el puntaje máx¡mo al o los Oferentes que

presenten d¡cha modalidad que garant¡ce la me¡or calidad v atención del

seryicio Dara el mun¡c¡p¡o (el énfasís es nuestro). En este sent¡do, /as oferfas

serán evaluadas de acuerdo a los s¡gu¡entes cñterios y puntajes:'

cLAStF|CACTON PUNTOS

10

Buena 6

6

luenos que satislactona 3

0

Respecto a los criterios que se puntuarán conforme a las tablas señaladas

anter¡ormente, esta Fiscalia considera que su margen de interpretac¡ón resulta

demasiado ampl¡o, dado que no se define qué parámetros se ut¡lizarán para

determinar los conceptos de "mejor calidad y atención del servic¡o'.

Al respecto, cabe tener presente lo señalado por el H. Tr¡bunal de Defensa de

la L¡bre Competencia en el Considerando Tr¡gésimo segundo de la Sentencia

N' 9212009, que dispone: "lo relevante es que el princ¡pal cr¡terio de

as¡gnac¡ón de la l¡c¡tac¡ón -no necesar¡amente el único- sea el prec¡o ofrec¡do

y que en caso que se est¡mase necesario ut¡l¡zar otros parámetros d¡st¡ntos del

prec¡o, éstos se encuentren deb¡damente justif¡cados."

coMISIÓN EVALUADoRA

37. Las Bases no contemplan la conformación de una Comis¡ón Evaluadora

las propuestas, n¡ su forma de des¡gnac¡ón.

38. Lo anter¡or contraviene las 'lnstrucc¡ones Generales", loda vez que el

Resuelvo 5' de las mismas dispone: "Las bases de todo proceso de l¡c¡tac¡ón

debeñn prec¡sar cómo se ¡ntegrará la com¡s¡ón evaluadora."

35.

36.

oe
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39.

INMUTABILIDAD DE LAS BASES

El numeral 8, inciso 3" de las Bases Admin¡strat¡vas Generales, referido a las

aclaraciones a los antecedentes, prescribe: "Con motívo de d¡chas

aclarac¡ones, la Un¡dad Técn¡ca podrá rectificar, aclarar o mod¡f¡car estas

!€geq /as Bases Especiales, los Térm¡nos de Referenc¡a y los demás

antecedentes que formen pañe de la l¡c¡tación, prev¡a conform¡dad del

Mandante, enmíendas que pasarán a formar pafte ¡ntegrante de esfas Bases

y/o del contrato de obra respect¡vo".

En el mismo orden, el numeral 19 inc¡so 3', sobre los aumentos de

cant¡dades de obras y mod¡f¡caciones de conlratos, dispone: "S¡ por cualqu¡er

motivo, fuera estr¡ctamente necesar¡o efectuar un aumento o mod¡f¡cac¡ón de

Ia mater¡a de encaroo. el Proveedor deberá sol¡c¡tarlo pot escr¡to a la

Inspecc¡ón Técnica la cual deberá evaluado. El Alcalde deberá aprobar

prev¡amente a cualau¡er mod¡f¡cación .

Sobre el particular, hacemos presente que la posibilidad de efectuar

modificac¡ones a las Bases, se conlrapone con la ¡nmulab¡l¡dad de las m¡smas,

cuyo contenido esenc¡al es que una vez in¡ciado el proceso de lic¡tación no

puede alterarse por la vía de las aclaraciones, enmendaduras, adiciones o

supres¡ones s¡n que se les¡onen los princ¡pios de debida transparencia y

garantía de libre acceso, garantidos por el Resuelvo N' 1 de las Instrucciones

de Carácter General.

En consecuencia, resulta necesar¡o que los ajustes al contrato respondan a la

aplicac¡ón de parámetros objetivos previamente establecidos en las Bases

RENUNCIA ANTICIPADA DE ACCIONES

Las Bases Generales en su numeral 4", inc¡so 2'adv¡erten; 'Para los efectos

anteiores, se entiende por suma alzada, la ofeña a prec¡o füo s¡n reajustes n¡

¡nfereses de n¡nguna especíe, en el seru¡c¡o, mater¡a de encargo a ejecutar,

así como las característ¡cas descr¡tas en los Términos de Referenc¡a son

¡namov¡bles, la determ¡nac¡ón de los valores un¡tar¡os y del prec¡o total

corresponde al Proponente en base al estud¡o de los antecedent$ entregadas

por la Un¡dad Técn¡ca, s¡n que proceda, en consecuenc¡a, pagar mayores
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prec¡os, cantidades adqu¡idas, ampl¡ar plazos, Dlgblgpúfup4dza9 j9.D.9s_p9!

concepto o mot¡vo aleuno".

As¡m¡smo, el numeral '12, de las Bases Adm¡nistrat¡vas Generales, en sus

párrafos 3' y 4', señalan: "Toda ¡nformación que se demuestre sea falsa,

alterada o mal¡c¡osamente incompleta y que altere el pr¡nc¡p¡o de ¡gualdad de

los oferentes será estimada fraudulenta, s¡endo causal de el¡m¡nac¡ón del

oferente de la etapa de evaluac¡ón y adjud¡cac¡ón de la propuesta', "En tal

evento los proponentes part¡c¡pantes que se vean afectados por d¡cha

resoluc¡ón decl¡nan efectuar cualsuier acc¡ón que pretenda ¡ndemn¡zac¡ón

alguna por este hecho, entend¡endo que $ lacultad pr¡vat¡va del Mun¡c¡p¡o

Dara dec¡d¡rlo aue sea más conven¡ente a sus ¡infereses".

Agrega, el numeral 14, de las Bases Administrat¡vas Generales a propós¡to de

la facultad del Alcalde y del H. Concejo para rechazar o aceptar las ofertas: ...

La dec¡s¡ón que se adopte no dará lugar a ¡ndemn¡zac¡ón de n¡ngún t¡po a

favor de los proponentes cuyas ofeñas hayan s¡do rechazadas o que no hayan

s¡do favorec¡das".

46. En relación a la ¡mpos¡bil¡dad de los oferentes para reclamar, apelar y exig¡r

¡ndemn¡zac¡ones, cabe señalar que, la ¡ncorporación de cláusulas que

establezcan la renunc¡a ant¡cipada de acciones legales, .¡urisdicc¡onales y/o

administrat¡vas, en espec¡al las que son irrenunc¡ables, además de

desincent¡var la partic¡pac¡ón de oferentes en estos procesos, podría vulnerar

normas de orden Dúblico, tal como lo señalan las Instrucciones Generales en

su Considerando 4". Ad¡c¡onalmente. dichas cláusulas Dodrían contravenir el

Resuelvo 8' de las Instrucciones Generales, que expresamente dispone: "No

podrán ¡nclu¡rse en /as bases de l¡c¡tac¡ón cláusulas o disposlclones sobre

renunc¡a ant¡c¡pada de acciones ante el Tr¡bunal de Defensa de la L¡bre

Competencia (...)".

Finalmente, hago presente a ese ¡run¡cipio que, para futuras

l¡citaciones, de acuerdo al considerando sexagés¡mo sépt¡mo de la señalada

Sentencia N" 77, el H. Tribunal de la Libre Competencia considea "convenente

que en la total¡dad de las comun¡cac¡ones que envien los mun¡cip¡os a la F¡scalía

Nac¡onal Económ¡ca, en el marco del examen de vers¡ones prel¡m¡nares de Bases

45.
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de licitac¡ón y del ¡ntercambio de op¡niones real¡zados en 6se contexto, sea

rem¡t¡do al Sr. F,.sca/ el texto Íntegro de /as n¡smas hasta su versión f¡nal

inclus¡ve'.

En atención a lo expuesto, y conforme lo d¡spuesto en el artículo 39,

letra d) del Decreto Ley N" 211, solicito al señor Alcalde que las Bases

consultadas sean mod¡ficadas conforme a lo observado.

Saluda atentamente a usted,

Por orden del Fiscal Nacional Económico,

R. REYES CID
cAü NAqoNAL EcoNóMrco (s)

Fono: 7535004 753s602

Agusl nas 853. PLso 2
Sanliago de Ch le

Tel156 21 753 5600
Fax [50 21 753 5607


